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Este ensayo tiene dos fines. El primero es dar una explicación de térmi
nos que aparecen con frecuencia en las Memorias y que son difíciles de 
traducir o necesitan aclararse por distintas razones. Al hacer eso, se trata 
de evitar la repetición que se crearía si se hicieran notas para ellos en 
cada documento. En el caso de vocablos propios del náhuatl, a veces se 
cita la definición del Vocabulario de Molina l o del Dictionnaire de 
Siméon2 que incluye términos adicionales de otras obras coloniales. 
Cuando son palabras castellanas adoptadas por el idioma indígena, se 
proporciona la definición apropiada del Diccionario de la Real Acade
mia Española3 o de otfa fuente. 

Aunque la organización a veces es arbitraria, esta parte presenta los 
términos por tema. Se hace este ordenamiento de acuerdo con el se
gundo fin del ensayo que es proporcionar, en forma muy breve, un 
resumen de los problemas expuestos de manera más elocuente en las 
Memorias y de la organización de la vida indígena y española en la épo-
ca colonial tal como se refleja en el léxico. En el panorama de los ele
mentos así presentados se resaltan varios aspectos de la vida del perío
do; por ejemplo, se ve cuáles artículos formaban el tributo y cuál era el 
trabajo forzado exigido. 

Al agrupar los términos que corresponden a cada tema, es posible 
en algunos casos observar también pruebas de la evolución semántica 
que sufre el náhuatl al entrar en contacto con el español. Cuando se re
dactaron las Memorias. Jos indígenas tenían ya casi medio siglo de estar 
conviviendo con los europeos. Tanto el náhuatl lingua franca como el 
cakchiquel habían incorporado nuevos conceptos traídos de España y 
en algunos casos, habían cambiado la organización prehispánica de las 
ideas indígena. La adaptación lingüística del náhuatl, en particular, 

I Fray Alonso de Molina, V~ '" lmgu4 <WIdltJ'UI, ~CllrnJ, Mexioo, 1571. [Reimpreso 
en Leipzig, 1880; Puebla, 1910; edición facsímile, Madrid, Edic;ionC$ Cultura Hispánica, 1944; edi. 
ción facslmile, Mexlco, POITÚa, s.A., 4' edición, 1970. ) 

:1 Rémi Sim~n, Diditmnllin" t.. t..ngu' nahlUl1/ 011 _:amin., rídigi d'apris lu donI.unls imprimís 
It ..... nuscTits lu plus lIwhmtiq1us It priudi d'un. introdudUm. París, 1885. Edici6n facsimilar de Graz: 
edición e n español U"3ducida por Jotefina Oli ..... de Coll, Siglo lOO, México, 1977. 

S Real Academia Española, Dicaonario d. t.. lIngua upaiiol4., 19a edición. F.$pasa.(;alpe, S.A .• 
Madrid, 1970. 
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tenía distintos aspectos. El más obvio era la introducción de palabras 
del español. Por ejemplo, entre los articulos de tributo se incluye el tri
go • mientras que una obligación de los pueblos era barrer el Camino 
ReaL En otros casos. el significado de una palabra náhuatl se extendía a 
imitación del español. Por ejemplo. en la administración eclesiástica ca
tólica, según Gerhard,41as provincias se subdividían en distritos de mo
nasterios y misiones que se llamaban guardianías, custodias, presidencias o 
vicarías. Varias iglesias podían pertenecer a uno de ellos. En el náhuatl 
de las Memorias, la relación de guardianía se representa por el término 
itlapial ("Santa Maria de la Merced ytlapialSm Ana", Memoria 2, traducida 
como 'Santa María ... que pertenece a Santa Ana'). Según Siméon, la 
traducción de tlapialü dada por Olmos5 es "guardado, conservado, 
hablando de un objeto", Es decir,la palabra, un sustantivo verbal impera 
sonal, tenía el significado general de esta forma en la raíz piya 'guardar'. 
Los españoles adaptaron el término para expresar la relación especiali· 
zada descrita arriba en la administración de la iglesia católica. 

Finalmente, se crearon términos nuevos en náhuatl aprovechando la 
riqueza morfológica del idioma. Por ejemplo, teopantlacatl, compuesto 
de teopantli 'templo' y tlacatl 'hombre', se usa para 'sacristán', otro tér· 
mino eclesiástico de los españoles. La forma compuesta no aparece en 
Molina ni en Siméon, lo que hace suponer que puede haber sido in· 
vención de los escribanos que utilizaban la lingua franca. 

Así es que la introducción de nuevas instituciones y las innovaciones 
de terminología señaladas afectaron la estructura semántica del náhuatl. 
En la parte siguiente del estudio, tomando como punto de partida un 
análisis paralelo del español referente al campo del trabajo forzado o 
cuatequitlen el período-de 1575 a 1599 como ejemplificado en Fuentes ptr 
ra la historia dtl trabajo dt la Nueva España de lavala y Castel06 que hace 
Parodi, '1 destaco estos cambios cuando los he podido identificar. 

A continuación, presento la terminología incluida según los temas 
nombrados: a) Clasificación social; b) Funcionarios administrativos; e) 
Administración política y jurídica; d) Tributo; e) Trabajo obligado (o 

• Peter Gerhatd. ""Colonial New Spain. lSl9-1786: Hiuorical notes en the evolution of minar 
political jurildictions·, en Hnd.6004 of Mid4I# A...nc.." htfIMfu, editor general Roben Wauchope. 
c.Atú to EtllrtOii.ltom.l So.-. edito,- de 90Iumm Ho.ard F. Qinc, U~ ol T_ Pfts, 
Austln, 1972,1'Iftf " YOI. n, p. 66-

5 La primera gramática del nihuatl. es la de .fray ADdrts de 0l1lWl. Am ,.. ~ ,. """"' 
-.iC4II4. México, IS.7. Publicada primero en francb por Ré:mi Siméon. G_ ....... dt w,...... 
"/nuodou ~ Pari.,18'15. Reimpretoen la ~ .•.. 18I$.s6, 1:-121.. P. S'm. 

6 SiMa ~a y Maria Cattelo.,....,a,.. lit ........ ..., lTrJJ.jo tI.,. N-M ~ Fondo de 
CuI~ üonÓQ:lk:a. Mbico, 19!94O, voLl-IV. 

El cstu<üo de Claudia Parodi, &AIgun.-;upectoI' w:u:u. remn.::. al repanim6eruo fi:moIo o 
cuatéquid del CCDtro de lIbico (15'1S-l3I99)-.btui&6 • .m.n. ~'I 1"' .... lt?8. '\'J" f7-6t. 
muestna b panlebde ~dolow- ..... ...... • ... de_ el 
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tequio);j) Recompensación; g) Castigos y multas; h) Religión; i) Comuni
cación; j) Entidades geográficas; y 4) Medidas. Los números que apa
recen aliado de cada palabra o frase remiten a las Memorias en donde se 
encuentran. Como las palabras están organizadas por temas, en los 
Apéndices de los Comentarios hay un índice en orden alfabético de todas 
las palabras incluidas para facilitar la consulta de ellas. Las citas mantie
nen la ortografía original. Se abrevian de la siguiente manera: Molina se 
refiere a la edición de 1944, y DRA. a la edición de 1970 del Diccionario 
de la Real Academia Española. Las glosas entre comillas sencillas son de 
la traductora. 

TÉRMINos ÚXJcas 

a. Clasificación Jocial 
lixiro 

&ferente al grupo étnico 
Indígenas 
1. úacaú (4, 6, 7,8,9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 22) 
"Iwmór~ persona, o señor" (Molina, 1l5r). 
2. indiotJacatJ (20) (esp. 'J náh.) 'indígena ~ 
3. macevalli (2, 6, 10, 20) "vasallo" (Molina, 5Or);ymaceval Rey (2) 
'el vaJallo del Rey '. 
4. naturales (7, 22) ("p.). 
5. percunas (18) ("p.) 'pmQnas'. 
Indígenas y españoles. 
6. cristiano (2, 16) (esp.). 
7. ypilhuan (Dios, españoles, Rey) (3, 5, 8, lO, 20) '.suJ hijoJ de ... '. 
8. castillan (la) (esp.) 'castelJano~ 
9. castilanúacaú (2, 4, 8, 17, 18) ("l>. J náh.). 

10. españoles (4, 13, 14, 17, 20) (esp.). 
MestiUJJ 
11. mesti~os (4) ("1>.). 
Negros. 
12. itlilticahuan (2, 4, 6) 'sus rugrOJ~· cf. tJiltic "COJa negra de etiopia" 
(Malina, 148). 

Referente a etapa de la vida 
13. niños 
a. piltontli (2, 4, 8, 12, 18, 20, 22) "niño o niña, muchacho o 
muchacha" (Molina, SIr). 
b. oquichpipiltonti (20) 'niño varon '. 
c. ciuapipiltonti (4, 20) 'niñas: 



14{) NUESTR.O PESAR. NUESTRA AFliCCiÓN 

d tepiwn (9, 12, 13, 14, 15, 22) 'niño; cf. tepito "cosa pequeña, o 
poca cosa· (Molina, 103). 

14. adultos 
vey (12, 13, 14, 15, 22) ~dulto'; cf. vei "grnntk" (Molina, 103). 

15. ancianos 
a. veuentzin (4, 8, 13, 14, 18) 'viejo, anciano', 
b. vi'jo (7) (esp.). 
c. ylamatzin (2, 4, 8) 'vieja, anciana: 
d. vieja (7) (esp.). 

16. jóvenes 
telpochtontli (20) "mancebo" (Molina, 96r). 

Reftrente a parentesco 
17. estado civil 

a. soltero (5, 7,8,9, 12, 13, 14, 15, 18,20) (esp.). 
b. piltonti ayamo monamicti (2, 4, 5, 7, 9, 10, 20) 'hijos todavía no 
casados'. 
c. telpupuchtin ayamo namique ,van ayanw azi yxiulryo (4) 'Jóvenes 
todavía no casados y no de edad'. 
d. a.casado (8) (esp.). 
e. ytauical (8) 'su tspo.so ', 
I biuda (7) (esp.) 'viuda'. 
g. YC1Wpuatl ayac ytavical (8) 'mujer pobre sin esposo:' eJ tIauicalli 
"criado o paje, o casa llevada a otra parte" (Molina, 144r). 
h. ycno¡iuatl (2,4,8,10,20,22) "viuda" (Molina, 33). 
i. biudo (7) ("p.) 'viudo: 

18. ynantzin ytatz.in (8) 'sus padres'. 
19. hijos 

a. pilli 'hijo ~ 
b. ypilWn (4) 'su hijito; 
c. topilhuan (2, 20, 21) 'nuestros hijos ', 

20. huérfanos 
a.rerranos (7) (esp.) 'huérfanos' . 
b. pipillzitzinti ayac ynantzin ytalzin (8) 'niños sin padres' . 

21. IlacpopilWn (2, 7, 8) 'entenado'. 

&ferente a aflicciones económicas 
22. motoliniani""pobre- (Molina, 60r) o -to!inia 'que lo afligen' (2, 
4,5,6,7,8,9,12,13,14,15,16,17,18,20,21,22). 
23. ycnotlacatl (2,6,9,12,13,15,18,20,22). "huérfano, o pobre 
necesitado" (Molina, 33r). 
24. pobres (7) (esp.). 
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25. petJauhlirumi (14) 'que andan desnudos'. 

&ferentts a afoeao7US foicas 
26. enfermedades 

a.cocoxqui (4, .5, 20, 22) "enfmno~ (Malina, 24). 
b. rnfermo (7) (esp.). 

27. enfermedades de los ojos 
a. ciego (7) (esp.). 
b. xpopoyot ayac taema (8) 'ciego que no ve: 
c. yxfroPoyotl(9, 17) "ciego " (Mo/ina, 47). 
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d. yspapatr.ae (4) 'tuerto ~ cf ixpal:zlle "tuerto de un ojo" (Molina, 
46r). 

28. ,ordo (7) (esp.) . 
29. to/ito (7)(esp.) 'tullido' . 
30. ycxipouecJoe (8) 'cojo'; ef. icxiU'pierna, pie' y paztlqui "quebrar 
palo, o casa assi" (Molina, B5r). 
31. moribundos y muertos 

a. miquini (9, JJ, 20, 22) 'muerto o moribundo~· ef. micqui "muerto, 
o deffuneto" (Molina, 56), miquini "cosa morta~ s. que muere" 
(Molina, 56r). 
b. mimique (20) 'muertos'. 
c. ya mitucque (JJ) ya muertos' . 

&ferentl a oficios 
32. '!lirio (7, 18) (esp.); YOfirio rrey (13); Parad; cita un ejemplo del 
uso de oficio en el español de la época:'Por cuanto a los indios na
turales oficiales ... carpinteros, albañiles, encaladores, canteros, sas
tres, candeleros y otros oficiales ... ' (1576,1: 94) " (197B: 53) . 
33. rerero (4) (esp.) 'cerero'. 
34. fustero (4) (esp.). 
35. """,'ro (4) (esp.). 
36. pin .... (4) (esp.). 
37.'0$ .. ,(4) (esp.). 
38. sillero (4) (esp). 
39. sirarero (lB) (esp.) 'aserrador'. 

&ferente a la relación de trabajo 
40. llsbratdres, labradores (6) (esp.) 'dueño de labranzas'; cf. Parodi.8 

41. ,patea (4, 9, 22) 'su swtituto'. 

8 Parodi, p. 64. 
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42. ,tepaleuicauh (4) 'su aYudante'; cf. tepaleuiani "ayudador" (Moli
na, IOlr). 
43. tequitini (6. 15, 16, 17, 18. 20) "trabajador o tributario" (Molina, 
105e). 
44. tltu¡uevalli "alquilado o mercenario" (Molina, 134); ytaqueval 
(11 , 17). 
45. esclavos 

a. liaron (2, 4, 18) "esclavo o esclava" (Molina, 119). 
b. ",lalJOS (20) (esp.). 
c. xclavas tlacatl (18) (esp., náh.) 'esclavos' . 
d. ]pilva. ",lalJOS (20) ('SP.] mí"-) 'hijos de ",laoos'. 

ReJrrente a rtsitkncia 
46. chaneque (2. "4 , 5. 20) "maitre de maison, babitant d ' une 
localité" (Siméon, 81). 
47. milpantlaca (20) 'habitantes del pueblo'. 
48. nmenlJUe (4) "caminantes o pasajeros" (Molina, 68). 
49. veU1WJ (7) (esp.) "Que ha ganado los derechos propios de la 
vecindad en un pueblo por haber habitado en él durante el 
tiempo determinado por la ley" (ORA, 1325). 
50. tepalnemini (4)'arrimados'; cf. tepal1U11li "el que biue con otro" 
(Molina,10h). 
51. refugiados. 

a. choloani (4, 21, 22) "huYMr o saltador- (Molina, 21r) . 
b. ],hulu'jIU (22) 'los qut hu,,,,,"' . 

52. gentilicios. 
a. guatemaltecatl (7, 20, 21) 'guatemaUeco'. 
b. pinolan tlacat (6) 'habitantt de PinoZa ' . 
c. San Francisco tlacatl (5, 7) 'morador de San Francisco'. 
d. Sanct Antonio tacad (12) 'moradar th San Antonio' 
t. utlatecatl (20, 21) 'utlateco'. 

Comentario 

En los grupos de términos referentes a los indígenas y a los españo
les, es interesante que la palabra tlacatl'gente, persona' se refiere a los 
indígenas, excluyendo a los españoles, mientras que de los vocablos pa· 
ra los españoles dos son préstamos y uno compuesto (españo~ castilan, 
castilantlacatl). En las fuentes del español que examina, Parodi9 comen· 
la que "Por lo regular, las formas que se refieren a quien presta sus 

9 Jbi4"a. o. 51. 
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servicios en el repartimiento son sintagmas donde aparecen las voces 
natural, gentty, sobre todo, indio". Acuña100bserva que en el cakchiquel 
colonial también vinalt es general para 'persona indígena', y sólo 
castilanvinalt designa a españoles. Otro término distingue la gente 
'"vulgar y común ": xaAi al qahol, que puede corresponder a macehuaL El 
uso de un término general para 'persona indígena', en contraste con 
uno más marcado para otros grupos sociales, parece seguir en 
existencia hoy día porque los indígenas guatemaltecos al hablar 
español usan gente para referirse a un indígena hablante de cualquier 
lengua a diferencia de un ladino o mestizo.!! 

En lo referente al parentesco y a los afligidos, se observa la 
categorización de las leyes de Castilla. Aparece mucho el término soltero 
o una frase equivalente del náhuatl, porque la lengua indígena no 
tenía una palabra específica para 'hombre joven no casado'. En el 
cakchiquel colonial l2 tampoco había una palabra explícita, dado que 
qahol era "muchacho joven", sin referencia al e stado civil. Los 
redactores se quejan del tributo exigido a los motoliniani que incluyen a 
los afligidos con los problemas señalados en la lista. En las provisiones y 
cédulas reales hay mención de estos grupos. Por ejemplo, en una 
provisión del año de 1551,13 se lee lo siguiente: 

... teniendo consideracion a quanto los Indio [sic] puedan pagar, sin te
ner respeto a que quede a los dichos Indios, con que puedan casar y ali
mentar sus hijos e hijas, y con que tengan, o puedan tener reparo para se 
curar de las enfermedades que les sucedieren, y suplir otras necesidades 
que comunmente ocurren ... 

Hay que observar que al menos en el imperio azteca, según Carras
CO,!4 los ancianos quedaban libres del pago de tributos y servicios a los 
52 años de edad. Estas consideraciones pueden explicar la indignación 
de que los españoles exigieran tributo y tequio a ellos también. 

Casi todos los oficios identificados aparecen con la firma de un regi-

10 Reoé Acuña, en una comunicación personal basada en las fuenleS coloniales del cakchiquel 
que estaba ediWldo. 

11 Comunicaci6n personal, NOI'1l England. 
12 TbomáI de Coto. I~ --..v V~ .u ,. lmp<I UIA~ v{d} gW¡Ü""IIt,"" 

_'_ .. ,' .... '.~_ -at...w. trd_jo,-.uIiQ6n, ca. 1647. OOción, introducción, 
notas. apbtditts e ÍI'IdicleIde ~ AaIia. M&ic;n, D.F., Univenidad Nacaonal Autónoma de Mé
Ideo.lmdMode IDiCltI,p::iuaa~ 19II3,p.529. 

I! Dieso de Eodnat. ~ ...... 1591,. 4 ..... Madrid. cdJd6n de Cultuta Hispánica. 194fi, ...... 
14 PedroCan1Deo, "Lajei=:¡*dwk:o ~de _(.(lgI~ rne.oasnerk:an_ Antecc-

denlCS ...... 'wp'nkOl y ~CII:IIoDiiIII'.""""". CMavr. N4Au<Itf, Wxico, U~ Na
cioaaIMe' _ ...... ' 7 '*' iO ' 'O HiII6t .... 19?lG, •• I2.p.165-184. 
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dor O alcalde, y la mayoría sólo en la Memoria 4, de manera que no 
parecen ser términos muy integrados a la lingua franca. Sin embargo, se 
debe notar que los que tenían oficios recibían más sueldo. El término 
pochteca 'comerciante' se encuentra también, pero está incluido bajo el 
tema de funcionarios administrativos indígenas por el papel prehispá
nica de embajador que tenía. 

En el grupo de palabras referente a residencia, los indígenas distin
guen entre los dueños de las casas (chamque). los arrimados (tepalne
mini). y los que están de paso (nenenque). Además mencionan los que 
huyeron de los españoles (choloani). Aunque los indígenas se quejan 
de que tienen que pagar el tributo y tequio de éstos, al menos según 
una cédula de 1563,15 esa exigencia era legal. El uso de ve:Unosen la M~ 
mon'a 7 refleja también alguna influencia de la ley española, Parece que 
vezino en muchas partes de las colonias sólo designaba a la gente no 
indígena o a descendientes de los daxcaltecos,16 Aunque la referencia 
no está clara aquí, dado que muchos de los tlaxcaltecos que acompaña
ron a Alvarado se quedaron a vivir en Almolonga,17 y que hay mención 
aquí de los hijos de conquistadores, puede ser que el término no inclu
ya a los cakchiqueles del pueblo. 

b. Funcionarios administrativos 
Uxico 
Referente a españoles 
l . ca4elero (4) (esp.) ·carcelero'. 
2. conquixtlator (20) (esp.) 'conquistador'; tal vez se refiera tam
bién a los daxcaltecos que acompañaron a Alvarado. 
3. corregidor (se refiere a Mejía en 4, 8, 14, 18, 22) (esp.); según el 
Diccionario de la Real Academia, es "Magistrado que en su terri
torio ejercía la jurisdicción real con mero y mixto imperio. y cono
cía de las causas contenciosas y gubernativas, y del castigo de los 
delitos" (p. 367). Gerhard18 da información más precisa: 

Los pueblos ah:ededor del primer sitio de la ciudad de Guate
mala formaban una sola jurisdicción conocida como el Valle de 
Guatemala. El corregidor a veces fue nombrado por el goberna
dor, pero por muchos años'los alcaldes ordinarios de la ciudad go
bernaron el área. 
4. fiscal rey (4; -se refiere a Valdés y Argueta (o Aguirre) en 20; 22) 

15 Encinas, p.l60. 
16 Philip e, Thompson. T'Mnl<> in Ih. Eighl_th Cmlli')', Te,is doclOraI no publicada, Tulane 

University, Nueva Orleans, Luisiana, p, 41. 
17 William Sherman, 'Tlaxcalans in Guatemala", TLALOCAN 6.2: 124-139, 1970. 
18 Gerhard, p. I30. 
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(esp.). El Diccionario de la Real Academia lo define de la siguiente 
manera: "En los pueblos de indios era uno de los indígenas enca~ 
gado de que los demás cumpliesen sus deberes religiosos" (ORA, 
621). Sin embargo, en las Memorias designa a españoles. 
5. gobernador (se refiere a Brizeño en 6, 7)(esp.) . "Jefe superior de 
una provincia, ciudad o territorio ..... (ORA, 668); v. también el co
mentario que sigue. 
6. jutr. (6; se refiere a Mejía en 20, 22)(esp.). Es sinónimo de ctnTe

gidoren las Memorias, dado que se refiere a Mejía. 
7. licenciado (se refiere a Brizeño en 2; a Cerrato en 4; a Aguirre 
en 20; y a Valdés en 5, 7, 8, 9, 12, 13, 15, 20, 21 Y 22) (esp.) El tér
mino parece no significar más que tener ellÍtulo de licenciatura. 
8. oidor (se refiere a Valdés en 4, 5, 7, 9, 13, 14,20 Y 22) (esp.). 
"Ministro togado que en las audiencias del reino oía y sentenciaba 
las causas y pleitos" (ORA, 938); v. también el comentario que 
sigue. 
9. pnsidmte (se refiere a Cerrata en 1,4; a VaJdés en 6, 20)(esp.). 

10. recetar (se refiere aJuan de Chávez en 3, 4)(esp.) "'Tesorero q.ue 
recibe caudales públicas" (DRA,ll12). 

11. &y (4, 6, 7, 9, lO, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 20, 21 , 22) (esp.). 
12. tmptrodor(3, 20)(esp.). 
13. su maj .. tad (1, 2, 7)(esp.) . 
14. corona (9) (esp.). 
15. SllCUtoriO (7) (esp.). 
16. stñor"(se refiere a Brizeño en 2) (esp.). 
17. ynanl%in ytal%in (12) lit. 'su respelada madre, su respetado pa
dre'; aunque en otras Memorias se refiere a los padres, en la 12 pare
ce aplicarse a los señores españoles. 
18. tesartrO (7, 9; se refiere a Aguirre en la 20, y a Francisco de Caste
llano en la 22) (esp.) 
19. visitador (se refiere a Brizeño en la 9) (esp.). juez, ministro o 
empleado que tiene a su cargo hacer visitas o reconocimientos" 
(ORA, 1347). 

Referenlt a indígenas o "pafWw 
20. alguacil (se refiere al alguacil español en la 4, y al indígena en 2, 
4,8,10 Y 20) (esp.). "Funcionario del orden judicial que se 
diferenciaba de juez en que éste era de nombramiento real, y aquél 
del pueblo o comunidad que lo elegía" (ORA, 61). 
21. ynagu.atlatocauh (6; se refiere aJuan de Bobadilla e~ 5, 7, 8, 18 Y 
22) "farante o in~erprete" (Molina, 63r). 
22. t/acuito (se refiere aJuan de Chávez en 7 y 8; 17) "escriuano, o 
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pintor" (Molina, 120); en la época prehispánica, según Aguirre 
Beltrán l9, era "escribano, mejor de jeroglíficos, que llevaba la 
cuenta de los hechos del calpulli, la historia de su origen divino; 
sus peregrinaciones; la tenencia, apropiación y reparto de las tie
rras; y las formas. disfraces y atributos de sus dioses", 
23. escribano (se refiere aJuan de Chávez en 4, 5, 7, 18 Y 22; a E. de 
S. Pablo e!l2; a Juan qe Guzmán en 6: aJuan Pérez en 7, 9, Y 22; a 
Pérez de Avila en 13, 14,15, 16, 17; a Diego Espinar y Pedro Her· 
nández en 18; a Francisco López y Diego Velasgo en 20: y a un es
cribano indígena en 12) (esp.). 
24. tlatoque (se refiere a los oidores españoles en 2. 4, 8 Y 22, Y a los 
indígenas, ° a caciques en 3, 4, 20 Y 22) "señores, caciques, o princi
pales' (Molina, 142) . 
25. totlatocauh (se refiere a Cristo en 22 y al Rey en 9, 20, 21 Y 22) 
lit 'nuestro señor/cacique' . 
26. toveytlatocauh (se refiere a Cristo en 5, 21, 22, y al rey en 3, 8, 
11,13 Y 22) lit 'nuestro gran señor/ cacique' . 
27.tomaviz.tJatocatUn di su mag (se refiere a Brizeño en 2) 'nuestro 
estimado señor de su Majestad', tlatoam, lit 'el que habla' , y tlato
que 'los que hablan '; corresponden a ah uchan 'el de la palabra' en 
el cakchiquel colonial (René Acuña, comunicación personal) . 

Referente a indígenas 
28. akaúU(2,3,4,5,6, 7,8,9, lO, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,20, 
21 y 22) (esp.). "Vecino de un pueblo que ejercía en él jurisdic. 
ción ordinaria" (DRA, 53). (cí. "Jurisdicción ordinaria: La que 
procede del fuero común en contraposición a la privilegiada" 
(DRA,776). 
29. akald, ordinario (7, 9) (esp.). 
30. gaPquex (20) (esp.) 'caciques' "Señor de vasallos o superior en 
alguna provincia o pueblo de indios" (ORA, 219). 
31. ,stlamatini (4), 'sabio'; cf "ixtlamatqui. prudente y cuerdo, o el 
que haze gestos y visajes" (Molina, 48) . 
32. pipiltin (2, 20) 'principales, caciques, nobles'; cf. "pilli ... caua· 
Ilero, o noble persona" (Molina, 814). 
33. pochtecatl (6, 13) 'comerciante'; cf. "pochtecati ... ser mercader 
o tratante" (Molina, 82r) . 
34. principales (7, 20) (esp.). 
35. regidor (2,3,4,5,7,8,9, lO, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,20,21 Y 

19 Gonl.3lo Aguirre Beltrán en $U F/WJJIlJJ th pNrnl;> ~", Universidad Nacional Autónoma 
de Mbr;ioo, Mhlco, 1953. P 24. 
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22) (esp.) . "Concejal que no ejerce ningún otro cargo municipal" 
(DRA. 1122). 
36. yn tlaUn (5)'principales' . 
37. ttachcavan (8) 'principales'; cf. la descripción de Aguirre Bel
trán 20 del ttachcauh prehispánico: "El teachcauh tenía a su cargo la 
administración comunal del calpulli, del producto de sus tierras, 
del trabajo de sus hombres, del orden, la justicia y el culto a sus 
dioses y antepasados". 
38. tequitlmo (4) "mandon o merino, o el que tiene cargo de repar
tir el tributo o el tequio a los maceuales" (Molina, 105r); Carras
c02 l los describe como "los jefes de barrio". 
39. ueuetqut (3, 4, 5, 8, 9, 18, 20 Y 22) 'principales'; cf. "viejo an
ciano" (Molina, 157) . 
40. tlatoque catiqu.s (2, 3 Y 20) (náh. y esp.) 'prinápales' . 
41. tlatoque pipillin (3) 'prinápales'. 
42. tlatoque ueuetque: titlatoque tivevetlque (20) 'prinápales'. 

Comentario 

Dado que el campo semántico es de la administración de los españo
les, no es raro que casi todos los términos sean préstamos del castella
no. Los títulos que no vienen del español se refieren a la organización 
indígena que sigue de la época prehispánica (pipiltin, ueuttqut, t/.acuilo, 
tequitlato, tlatoque, po"rJecatly nahuat/alo). 

La relación entre los diversos términos se puede entender mejor con 
las siguientes consideraciones. Primero, Carrasco22 comenta la organi
zación colonial: 

En los niveles altos y medios de la jerarquía, la introducción del sis
tema español de gobierno local dio por resultado lo que llamaré go
bierno dual, esto es, el antiguo grupo gobernante continuó en el po
der al mismo tiempo que se elegían los funcionarios del sistema recién 
introducido, y ambos grupos de funcionarios formaban conjuntamente 
el cuerpo de gobierno del pueblo. Pienso en una situación semejante a 
la que existe hoy en los altos de Chiapas ... 

Algunos de los antiguos puestos fueron identificados con los nuevos. 
Los viejos tlatoqut, por ejemplo, durante algún tiempo fueron los go
bernadores del sistema español... 

De la jerarquía española colonial, Gerhard 2' hace la siguiente 
descripción: 

20 Aguirre Beltrán, p. 23. 
21 Camuco, p.l59. 
22 Carrasco, p.177. 
2S Peter Gerhard, p. 64. 
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Un gobierno era una unidad política regida por un gobernador. El rey 
normalmente nombró al último bajo la recomendación del Consejo de las 
Indias, aunque bajo ciertas condiciones podría ser un virrey que le ruó su 
nombramiento .... El gobernador o •• muchas ... regió durante oficiales subor
dinados que se conocían como corregidores y aJcaJdes mayores que en efecto 
eran 'gobernadores' locales a cargo de unidades territoriales menores lla
madas C(117tgimienhJs y alcaldías mayores. 

De los oidores, Cline,24 agrega lo siguiente: 
Losjueces que Connaban la audiencia, de la cual pata la Nueva España el vi
rrey ex-<Jffido era presidente, también inspeccionaban los relmos y supervisa
ban de manera nominal las acciones de los gobernadores, alcaldes mayores 
y corregidores, los representantes locales de la ley del rey. Cuando se senta
ban y escuchaban como jueces, eran oidores; cuando revisaban la administra
ción en los relmos, eran vudmn. 

c. Administración politica y jurídica 
Léxico 
Genernl 
I. apelm(4) (esp.). 
2. audimcia (2, 4, 7) (esp.). 
"Tribunal de justicia colegiado y que entiende en los pleitos o en 
las causas de determinado territorio" (DRA. 142). Para la Colonia, 
Cline25 da los siguientes detalles: "La audiencia era la más alta real 
corte de apelación dentro del área que le fue designada; se podía 
apelar los pleitos mayores de ella al Consejo de las Indias en 
España". 
3. auditnda 

a.tlacacoyan "audiencia.s. tllugar donde oyen las causas. &c.· 
(Molina,1l5) ; 
b.quillacacóyangui (18) 

4. cabillo (9, 13) (esp.) 'cabildo' ..... ayuntamiento. corporación que 
rige un municipio ... " (ORA, 217). 
5. comunidad (6. 7. 8) (esp.) "Común de los vecinos de una ciudad 
o villa realengas de cualquiera de los antiguos reinos de España. 
dirigido y representado por su concejo" (ORA, 335). el también 
el comentario de Aguirre Beltrán2ti : "A los centros poblados por 
éstos [españoles] sí se les dio Ayuntamiento; pero a los lugares in
dígenas que nunca pudieron, ni podían, pasar de la categoría de 

24 Howard F. CUne, °lntroductory no tes on territorial divisions of Middle Americao, en 
Hlmdbooll 01 MitUU Amni",n IndUons, editor general Roben Wauchope, c,.;,u lo ElllnollislorictJl 
.so,mu, Pm1 J, vol. 12, editor del volumen Howard F. Cline, University of Texas PTell, AUllin, 
1972, p. 25. 

25 C1ine, p. 24. 
26Gonulo Aguirre Beltrán, p.32. 



ESTUDIO DEL ÚXlCO 149 

pueblo, se les dotó únicamente de un remedo de ayuntamiento que 
fue llamado el común, la República; de aquí que el conjunto de 
naturales de un pueblo de indios recibiese la denominación de el 
común ." 
6. jwtici4, justici4 de su majestad (4, 5, 6, 7) (esp.) "Para aludir a 
cualquier autoridad, encuentro (72) justicia, (73) justicia de su 
majestad y (74) oficial de república: "2'1 

Se ven dos usos en el siguiente ejemplo de la Memoria 4: ..... ycuac 
miailo yaui yxpan justizd ayac quichiuaque justizd tatoque ... "; 
'cuando hay asesinatos, se presentaron ante la justici4, (y) los oido
res no les hicieron justici4 ... [no lo castigaron]'. 
7. visitar quichiu, visitar mochiua (2, 8, 9, 12, 13, 15, 16, 18 Y 22) 
(náh. y esp.) "visitar ... Informarse el juez superior, u otra autori
dad personalmente o por medio de algunos que envía en su nom
bre, del proceder de los ministros infe~iores o empleados, y del es
tado de las causas y asuntos del servicio en los distritos de su juris
dicción" (ORA, 1347). 

&ferente al cenS<J 
8. calpanova "andar de casa en casa" (Molina, llr). 
1IUJcalpanova c8 .. (10). 
9. """ta (12, 14 Y 15) (esp.). 

10. icuilova (2, 7, 14 Y 22) 'registrar'; cf. "cuiloa. nitla. escreuir o 
pintar algo" (Molina, 26). 
11. juramenro (7, 9,12,13,14,15,21 Y 22) (esp.) 
quichiua juramento 'jurar'. 
12./ibres (7) 'sin tener que pagar tributo o hacer tequio'. 
13. ne:ctia (4, 9,12,13,14,15 Y 22) 'declarar'; cJ. "descubrir o mani
festar algo" (Molina, 7Ir); quinextia 'lo declara'. 
14. nezcayotia (9, 18) "denotar, figurar o significar algo" (Molina, 
71r); ticne:ccayutique (9) 'lo declaramos'. 
15. padrón (4, 7, 8) (esp.) "Nómina o lista que se hace en los pue
blos para saber por sus nombres el número de vecinos o morado
res" (ORA, 958). 
16. padronal (12, 13, 14, 15) (esp.) 'padrón'. 
17. poa "contar" (Molina, S2r); quipua (4, 6, 9) ' lo cuentan'. 
1S. pregón (4, 22) (esp.) "Promulgación o publicación que en voz 
alta se hace en los sitios públicos de una cosa que conviene que to
dos sepan" (ORA, 1058). 
19. pregunar (4, 22) (esp.) 'pregonar': "Publicar, hacer notoria en 

27 Parodi, p. 57. 
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voz alta una cosa para que venga a noticia de todos" (ORA, 1059) . 
20. tecpana "poner algo por orden y concierto a establecer y 
ordenar algo· (Molina, 93); quUecpana (9) 'lo pone en lista', 
21. tlalia : nwtlalia (22) "sentarse" (Molina, 123r). 

Referente a otros trámites 'j documentos 
22. papel, libro 

a. amatl (2, 4, 5) "papel" (Molina, 4r); jdocumtnto~ 
b. amamauh conquistores guatemaUe«JS (15) 'el libro de los conquista
dores guatemalleros:' 
c. yamayo (8) '.su libro, documento '. 

23. cédula (22) (esp.) : "Documento en que se reconoce una deu
da u otra obligación" (ORA, 284). 
24. enformación (20) (esp.) 'información'; "Averiguación jurídica y 
legal de un hecho o delito" (ORA, 745). 
25. inlmrJgaWrio (4) (esp.). 
26. libro romunidad (4) (esp.): Es un libro exigido por una Provi
sión de 155128: 

Yansi declarado lo que deuen pagar, hagan vn libro de los pueblos y pobla
dores y tributos que ansi señalaren, para que Jo.<; dichos Indios y naturales.se
pan que aquello es lo que deuen y han de pagar a nuestros oficiales y a los 
dichos encomenderos ... mandamos a las dichas nuestras audiencias, que de 
la tassacion de tributos que ansi hizieron, dexen en cada pueblo lo que a el 
tocare, firmado de sus nombres en poder del Cacique o principal de tal pue
blo, auisandole por lengua o interprete de lo que en el se contiene, y otra co
pia della den a la persona que ouiere de auer y cobrar los dichos tributos ... 

27. mandamiento (4, 7, 9,17) (esp.). 
a. mantar (20) (esp.) 'mandar~ 
b. lIatol/i "palaUra, platica, o habla· (Molina, 141); ytlatoUzin (2) '$U 

respetado orden ; 
c. tenauatilli "ley, o mandamiento- (Malina, 98r); itenavalilttin (2, 
3, 18) 'su respetadl! orden ~ 
d. y(n)Umoopa (6, 7,8,9, 12, 14, 15, 16, 17, 18) 'por $U palaUra; es 
dear 'por orden suJo '. 

28. memoria (5, 13, 18,20) (esp.) : "escrito simple a que se remitía 
el testador, para que fuese reputado y cumplido como parte inte
gral del testamento, según la legislación anterior al código civil
(DRA, 865). 
29. proyeso (20) (esp.) : "Agregado de los autos y demás escritos en 

28 Encinas, p. 155. 
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cualquiera causa civil o criminal ... "(ORA, 1068). 
30. provisión (4, 7, 18,20,22) (esp.) : "Despacho o mandamiento 
que en nombre del rey expedían algunos tribunales, especialmen
te los consejos y audiencias, para que se ejecutase lo que por ellos 
se ordenaba y mandaba" (ORA, 1076) .29 
31. setecia quichiua (2) (esp. y náh.) 'dar sentencia'. 

Comentario 

En general, las instituciones de los españoles se expresan en el ná
huatl mediante préstamos del castellano: justicia, padrón, provisión, etcé
tera. Una excepción es el uso de tlacacuyan en vez de audiencia en la Me
moria 18, aunque por lo general se encuentra audiencia. Es dificil saber 
si la forma náhuatl es una creación para la institución española, dado 
que la derivación de un locativo del verbo caqui 'oir' es fácil, o si se he
redó de la época prehispánica. 

En el caso de documentos, aunque amatlse usa como término gene
ral, más seguido aparece una palabra más precisa prestada del castella
no. Sin embargo, el empleo de amatl refleja el uso prehispánico de las 
listas de tributo. 

d. Thm.ro 
Léxico 
General 
1. tequitl (8,13,14,15,16,17,20,22) "tributo, o obra de trabajo" 
(Molina, 105r) ; tIequitl ipal Rey (7, 17) 'tributo para el Rey'; tote
quiuh ,xpan JJPo (Avallos (15) 'nuestro tributo a Zavallos'. 
2. mm.ro (14) (esp.). 

/U/trente a mOJUda 
3. cacavatl (7,13) "grano de cacao" (Molina, 10r). 
4. medio (10) (esp.) : "Antigua moneda de Colombia y Méjico, mi
tad de un real fuerte, y equivalente a 31 céntimos de peseta" 
(DRA,861). 
5. peso (5) (esp.) : "Amér. Moneda de plata de un valor a la par de 
unas cinco pesetas" (ORA, 1015). 
6. real (5, 7, 9, 20 Y 22) (esp.) :"Moneda de plata, del valor de treinta 
y cuatro maravedís, equivalente a veinticinco céntimos de peseta" 
(DRA,1108). 
7. tomin (2, 4, 5, 6, 7, 8, 9,12,13,14,15,16,17,18 Y 22) (esp. del 
árabe): "Moneda de plata que se usaba en algunas partes de Amé-

29 Para ejemplot, ... Encinas. 
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rica, equivalente a unos 30 céntimos de peseta" (ORA, 1274). 
8. tostón (2, 5, 6,7,8,9,12, 13, 14, 15, 16, 18,20 Y 22) (esp.) : "En 
Méjico y en Nueva Granada se llamó así el real de a cuatro" (ORA, 
1281). 

ReJerenu a bienes (No se incluye lo que se dio para mantener a los oidores 
durante las visitas) 
9. cococatl"hazienda o sustentación de la vida" (Molina, 23r); tuco
coca (16) 'nuestros bienes', 

10. cacavatl conechocolatl (8, 17) 'cacao para hacer chocolate (¿de 
niños?)' . 
11. castiUantaoü (4) (esp. y náh .) : "trigo" (Molina,I, 115). 
12. castillan totolim (7, 13, 14, 15,20) 'pollo, gallo, gallina'; el 
"caxtil ... gallo, o gallina de Castilla" (Molina, 13). 
13. ehilli (13) 'ehHe'. 
14. tU (13) "frijol. o haua" (Molina, 29). 
15. ocusuli (20) "Sorte de perdrix un peu plur grosse que la per· 
drix ordinaire, ou pivert de la grosseur de ¡'étourneau (Hern.)" 
(Siméon, 314). ('Clase de perdiz un poco más grande que el per
diz ordinario ... '). 
16. teocuitlatl (16, 22) "oro o plata" (Molina, lOOr). 
17. tolim (20) juncia, o espadaña" (Molina, 148r). 
18. "'tolim (8, 13, 14, 15, 16, 17,20 Y 22) 'pavo, guajolote'; el "toto
lino gallina" (Molina, 150r). A pesar de que el uso de totolin sin el 
calificador castilan podría indicar 'guajolote', se ha traducido co
mo 'gallina de Castilla' en las Memorias porque las fuentes en 
español indican que el uibuto se pagaba en 'gallinas de Castilla' y 
no en 'pavos' o 'pavas'. 
19. totoUetl (16, 20) "hueuo" (Molina, lSOr). 
20, tronpetas (5) (esp.) 'trompeta'; tal vez se refiera al músico; cf. 
"El que toca la trompeta en las bandas militares" (ORA, 1302). 
21. tlaoUi (12,13,14,15,16,17,20 Y 22) "mayz desgranado, cura
do y seco" (Molina, 130). 
22. tlapechtli (20) "tablado, andamio, cama de tablas, andas de de
functos, o cosa semejante" (Molina, 13lr); en las Memorias. parece 
referirse a 'cama de tablas', 
23 .• 1a.lalilruapiU (7, 8 Y 22) "leña" (Molina, 139) . 
24. X!Jchicualoni (12, 16) 'fruta'; cf. "xochiq4alli. fruta generalmen
te" (Molina, 160). 
25. xochicualoni mtmbrino (13) (náh. y esp.) 'membrillo'. 
26. y",eauh roban. (2, 4, 5, 6, 9,12,13,14,17,18,20) (náh. y esp.) 
'rastrojo'; cf "t;acatl. paja" (Molina, 13r). 
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&Jerenu a la colección de tributo 
27. ana (4, 6,) "trauar, o asir algo, o apartar y quitar alguna cosa" 
(Molina, 54). 
28. huiro (4) "lIeuar algo" (Molina, 157). 
29. nechicoa (2, 8) "ayuntar o recoger algo" (Molina, 64r). 
30. temaca (4, 9, '1) "dar algo a otro" (Molina, 96r). 
31. tlatlania (4, 6, 8, 17,20) "preguntar algo a otro, e inquirir o 
pesquisar de algun negocio" (Molina, 138r) . 
32. twnuqui (12, 13, 15, 22) "juzgar o sentenciar algo" (Molina, 
153r). 

Comentario 

Un problema en la traducción de tequitl es que puede ser 'tributo' o 
'trabajo forzado', como se puede notar aquí. Sin embargo, generalmente 
es posible ver cuál es el sentido del contexto. Por ejemplo, en la Mtmenia 
17, tequitles 'tributo' en "30 castoli hanecas tlaoli avi tottolin 20.7 mochi 
nodequiuh ~~en siuhtica". '30 fanegas de maíz y 27 guajolotes son todo 
mi tributo de cada año'; pero es 'tequio' en "avin nkan dotequiuh inon 
Dovenyas nican dacat dequiti ynavac 20 dacat ~e~e gemana quichiva ge
car itic daoli ... " 'y aquí es nuestro trabajo forzado en Dueñas: 20 hom
bres trabajan cada semana en segar maíz ... '. 

La inclusión de 'tributo' y ' trabajo forzado' como significados de una 
sola palabra se comparte en el ruchiquel colonial, donde potan tiene la 
misma extensión. De esta manera se ve otro caso donde la categoriza
ción semántica del náhuad se presta al uso de los cakchiqueles por las 
semejanzas entre los dos idiomas no emparentados. 

El pago de tributo viene de la época prehispánica. Por ejemplo. en 
la Matrícula de tributos está descrita la institución durante el imperio az
teca. Según Berdan!lO el tributo era pagadero regularmente en bienes 
específicos. Castillo cita a Miranda5} cuando comenta que "El modo in
dígena de tributar, por ejemplo. fue aprovechado desde un principio 
por los españoles. 'tal como la hallaron, y fueron acomodándolo luego 
a las normas europeas y al régimen económico-social que se iba for
mando en la Nueva España'''. Sin embargo, una diferencia entre el tri
buto prehispánico y el exigido por los españoles era el uso de moneda. 
Según Castillo52 y de Durand-Forest". el prehispánico fue a base de 

50 frances 8erdan, "La organización del uibuto en el imperio azteCa", Estudies de Cullura N6-
lIuatlJ 2. p.186. . 

51 Esta cita que: da Víctor Manuel Castillo Farrer.u, e n I;u p. 199-200 de IU artículo de 1972, 
'Unidades nahuas de medida" (ühuiiQJ de Cul./ura NálluatllO:I95-223), el de José Miranda, El tri
bulo indigrtt4 en la NU#rJ(J Espt>ria dwanleel siglo 1M, El Colegio de México, México, D.F. 1952, p. 35. 

52 Castillo, p. 199. 
" Jacqueline de Durnnd-foreM, "Cambios económicos y moneda entre los azlecaS", EstudiM tÚ 

Cultura N6I1ual/9:IO!i-12-t. 
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trueque, aunque las mantas y el grano de cacao empezaban a funcionar 
como moneda al fmal' del imperio azteca. Por eso, es interesante ver 
que en dos casos, de las Mtnwrias 7y 13, el cacap se exigía como trib~ 
too Las demás monedas son de origen español. 

En la lista de productos entregados como tributo, el maíz, guajolo
tes, gallinas y rastrojo eran los más frecuentes. 

Aunque la Reina lo prohibió en una cédula de 1551,s4 los oidores 
también pidieron a los pueblos que les dieran comida, derechos de 
escrituras y mantenimiento durante las visitas. Básicamente se trata 
de los mismos bienes que pidieron de tributo. 

e. Trabajo fOTUUÜJ (o tequio) 
Léxico 
General 
1. ttquitl'trabajo forzado, ttqtJio' (v. d»; comUTW tequitl (7) (esp. y 
náh.) 'tu¡uio: 
2. kquiti (4, 5, 6, 7, 8, 9, 12. 14, 15, 17, 18, 22) "trabajar o tributar" 
(Molina, l05r); ttcht«¡uiuhtia (2) 'nos hacen trabajar'. 
3. tlatequipanova (4, 7, 22) 'hacer servicio como alcalde o regidor'; 
cf. ·trabaj ... • (Molina, 105r); Iictequipanoo (2) 'trabajamos'. 
4. quichiua strvifio (12, 13, 14, 15) (náh. y esp.) ' hacer servicio, 
servir' . . 

&ferente al trabajo en el campo. 
5. quichiua peor ha{:Ocal (17) (náh. y esp.) 'segar azúcar'. 
6. mochiua nservar trigo (7, 9) (náh. y esp.) 'reservar trigo'. 
7. a. quitequi caslilan taoli (12, 20) (náh. y esp.) 'seg ... trigo'; 

b. mochiua seg ... trigo (7, 9, 13, 14, 15) (nIJh., esp.) 'segat' 'figrl. 
8. quiPodlequi ,Iaoli (16) 'quebrar maíz'. 
9. atu¡uilo (8) 'regar'. 

Referente al trabajo en la ciudad, en las fincas de lo, españoles 
10. acueducto 

a. quichiua apiazdi (5, 9, 12, 13, 14,22) 'hacer el acueducto:· ef 
"arcadw;· (Molina, 6r.); 
b. tequiti '}/Jan apiazlli ~rabajar en el acuedueto ~ 
e. tequiti ,ohui atl (4. 7, 8) 'trabajaren el acueducto'. 

H . "'0"''''''''''' ,rae.uh caballo (2, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17) (náh. 
y esp.) 'vender rastrojo'. 
12. 1Mnamaca cuauitl (4,7,9) ; 'vender leña'. 
13. mineña 

'4 El)cln:u, P. ) 62. 
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a. tequiti ica teocuidatl (7, 18) 'trabajar con el oro o ID plata:· 
b. 'wpaea (ttocuitia'Q (4) 'wvartloro'. 

14. tequiti ychan"J (18) 'trabajar en la finca del rey'. 
15. tequitini monamaca (17, 20) 'venderse trab~adores'. 
16. quichiua servipa ychan upañoIM (12, 13, 15) 'hacer servicio en 
las fincas de los españoles'. 
17. mochiva reparar yclu.Jn upañolls (9) (náh. y esp.) 'reparar las 
fmcas de los españoles'. 
18. mochiva adert:t.ar ychan upañoks (9) (náh. y esp.) 'aderezar las 
fincas de los españoles'. 
19. motlachpana 'barrer'; 

a. nwtiachpatUl ealks (7, 15) 'barrer ltJs r:alks; 
b. nwtÚJchpana camino nal (7, 13, U, 15) 'barrer el Camino &al'. 
< nw,ltJchpatUl yeallzalan castiwntiaea (8, 12, 13, 14, 17, 18) (náh. 
y esp.) 'barrer ltJs ealks tú los espaM/es: 
d. nwtiachparia oti (8) 'barrer los caminos' 

&/eren" a la religión calÓlica 
20. candm"u de los iglesia (13) (esp.) '(dar) cantores para la iglesia'. 
21. quipilftJqlU IronJntas (5) "ocar trompetas'. 
22. mitotilizli ,pampa veve (20) 'bailar con los tambores'. 
23. quitequipanoa ynantas ymanca (2) 'trabajar andas y mangas 
(bordadas) ': 
andas: "tablero q1U ... sirve para conducir efigies, personas o cosas" 
(ORA. 85). 
mangas: "Adorno de tela, qtU, sobre unos aros y con figura de cilindro 
acabado en ConQ, cubre parte de la vara de la cruz de algunas parroquias" 
(ORA. 836). 
v. también los términos referentes al trabajo en a) , y a las autori
dades indígenas en b). 

Comentario 

Parodi!5 muestra algunas de las alternancias relacionadas con el tra-
bajo forzado en el español del periodo: 

cuatéquitl, tequio / repartimiento, repartimiento general, etcétera; 
macegual / indio repartido, indio que se reparte, etcétera; 
tepisque / alguacil; tequitato / alcalde indio, mandón 
En el náhuatl, es interesante la distribución del término t1atequipa

noa. En la Memoria 2, que sugiero haber sido escrita por un escribano 
hablante del náhuad clásico, se usa para 'trabajar', mientras que en las 

'5 Parodi, P. 64. 
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otras Memorias en la hngua franca, se refiere al trabajo supuestamente 
asalariado de los alcaldes y regidores. La palabra se ha prestado a otras 
lenguas indígenas de México, probablemente en la época poshispáni
ca, para referirse al trabajo asalariado, institución también poshis
pánica. En el cakchiquel se utilizaban nuevas palabras derivadas con el 
prefijo ix para la misma referencia. 

f. Recompensación 
Léxico 
&Jeren., al pago tk tribu", 
1. calaqui (9, lO, 13, 14, 15, 16, 17,22) "entrar o meterse" (Molina. 
\ \) ('entregar tributo'). 
2. maca (8,12,13,14,15) "dar" (Molina, 50) ('dar tributo'). 
3. nechicoua (2) "ayuntar o recoger algo" (Molina, 64e). 
4. poliui (16) "perecer, o desaparecer, o perderse y destruirse" 
(Molina, 83); (se refiere a la entrega de tributo cuando el pueblo 
lo pierde). 
5. quixtia (2) "sacar ... "(Molina, 90r); (sacan el tributo del pueblo). 
5. tla/ia (2) "poner algo en alguna parte" (Molina, 124). 
7. tlaxtlau(i)a (2, 8, 10, 13, 14, 15, 22) "pagar, galardonar o resti
tuir lo que deuo a otro ..... (Molina, 145r). 
8. tlecoltia (2) "subir alguna cosa arriba" (Molina, 147). 
9. twnquifa (13, 17, 22) "acabarse y conduyrse la obra" (Molina, 
153,). 

&Jeren/< a pagos a los indígenas 
10. ipaliuh (2, 8, 12, 16) 'su pago (de bienes)'; (4, 7, 8, 9, 12, 13, 
14, 15, 16, 20) 'su pago (de un trabajo)'; (cJ. Molina, "patiotl. 
paga, o el precio que se da por lo que se compra, rescate", 80) . 
11. salarlo (2, 7, 9, 12, 13, 14) (esp.) 'salario por trabajo de alcalde 
o regidor'. 
12. tlaxtlavil/i (8, 10, 13,20 Y 22) 'pago por bienes o labor' (13,14, 
22); 'pago por tributo'; ylastauil (4) 'su pago de tributo por los al
caides'; el "paga,jornal, soldada, restitucion o galardon" (Molina, 
146,). 

13. tlaizcaltil/i "maintenu, fortifié, élevé, nourri" (Siméon, 539); 
ytlayzcaltil (22) 'su mantenimiento'. 
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Comentario 

La parte referente a los pagos a los indígenas en este campo es inte
resante porque apoya el análisis de Parodi s6 de la terminología en espa
ñol para el cuatequit~ dado que hay una correspondencia casi exacta de 
las palabras en náhuatl (en algunos casos de préstamos del castellano) 
a las que describe ella: 

La forma (97) paga es término de significado general con que se de
signa cualquier gratificación económica, (98) salario es en los contextos 
aquí analizados, voz privativa para designar la gratificación que reci
bían los representantes de la Corona - a pesar de que asalariado se 
emplea para aludir al indio del repartimiento, y (99) j()1'7UJ1 señala la re
muneración que se daba a los trabajadores del repartimiento, y (lOO) 
jornal doblado se refiere a lo que ganaban los indígenas especializados". 

En. las Memorias, ipatiuh tiene el mismo significado que paga, salario 
en náhuatl que salario en los documentos en español y tlaxtlavilli que 
jornaL No hay ejemplos de pagos por el trabajo de los indígenas espe
cializados que corresponderían al jornal doblado. 

g. Castigos y multas 
Léxico 
Referente a encarcelamiento 
1. a la carc;el (4) (esp.); la frase se usa como sustantivo. 
2. ~epo (8, 16) (esp.) "Instrumento hecho de dos maderos gruesos, 
que unidos forman en el medio unos agujeros redondos, en los 
cuales se aseguraba la garganta o la pierna del reo,juntando los ma
deros" (DRA, 291). 
3. teilpiloyan (S, 8, 9, 12, 13, 14,20,22) "cárcel" (Molina, 94r); I;t. 
'el lugar donde se ata a la gente'. Se refiere al encarcelamiento de 
los alcaldes ya veces de los regidores. q ximobal hay 'casa donde se 
ata' en el cakchiquel colonial. 
Mencionan: techylpigue (26) nos ataron: 
4. llalia preso (7, 18,20) (náh. y esp.); quillalia pres<J (20) '10 mete 
preso' . 
5. a.aqua "encerrar a alguno" (Malina, 151r); omotl.aqua (13,15). 
6. ca/aqui "entrar o meterse" (Malina, 11); 'entrar (en la cárcel)'; 
calactia 'meter (en la cárcel)'; cJ. Malina "calaquia. nitla. meter o 
encerrar trigo o cosas semejantes en casa" (11). 

S6 Parodi, p. 62. 
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RlftrtnU a otros tipos tú castigo 
7. ""tas (5, 9) (esp.) "Gastos judiciales" (DRA, 373) . 
8. tksterado (7) 'desterrado', 
9. ixtlatzinia "abofetear" (Molina, 48); quistatzini (4) 'lo bofetea', 

10. castigos con azotes 
a.mecauitequi "afotar o .. .. (Molina, 55); otechmicauitequique 

azodes (4, 5) (náh. Y esp.) 'nos azotaron:' timecauitecozque (5) .'lui
mos azotados:' 

b .... ",tI (JfQtes (7) (náh. Y "p.) 'a.wtes de /a:o '. 
11. miclia "matar. o maltratar ... "(Molina, 56); quimictia (2) 'lo ma
tan, lo golpean', 
12. pena g12;(4, 6, 7, 18) (esp.) "Castigo impuesto por autoridad le
gítima al que ha cometido un delito o falta" (ORA, 1(01). 
13. xima "afeitarse. o raparse ..... (Molina, 159); otiximaWqut (5) 
'fuimos rapados', 

Comentario 

Se ve una mezcla de conceptos prehispánicos y de los españoles. Co
mo en el caso de las monedas, costas es un término de un sistema mone
tario que no tenían los indígenas, y por eso se toma la palabra del espaM 

ñol. Pena es parte de la administración de los conquistadores, y &tPo Y 
cá1Ul también. En la época prehispánica existían cárceles, y el uso de 
teilpi""an se origina en ellas. La formación de ximobal hay en el cakchiM 

quel es paralela, dado que es -casa donde se ata". 
Parece que el destierro no se usaba como castigo en los tiempos pre

hispánicos, y por eso se introduce la palabra castellana desttrmdo. 

h. Religión 
Lbt:ico 
Reftrenu al dWs, Cristo, los santos cristianos y el alma 
1. Dio, (3, 4, 6, 7, 1Jl, 11, 22) (esp.); 

a. Uet1 dios (3, 6, 11) 'nUlStl'O señor dios '; cf. "ucutli, cauaUero, o 
principal" (Molina, 93r); 
b. ttl,) di6s (5, 8) 'nuestro señor dios ~ 
c. wi tatovani (11) 'gran señor~ cf. "tlatoani. hablador o gran señor" 
(Molina, 140r). 

2. Cristo (8, 11, 21,22) (esp.) 
a. Jesu (9) (esp.); 
b.Jeso Xpo (22) (esp.); .,,,cuyoJeso Xo (8, 11) (náh. y esp.) 'nu ..... 
uñor Jesocristo'~ tto. J. (2) (náh. Y esp.) 'nu .. "o señor Jesu!cri'to); 
totiato",uhJesu X' (21) (náh. y "p.) 'nues"" señor Jesucris.,'. 
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c. totemaquixücacin (11) 'nuestro salvadOf"'; cf. "ttmaquixtiani. 
librador, saluadm; • mUmf>",,' (Molina, 97). 

3. es~ sancto (6) (esp.) 'espíritu santo'. 
4. totlafOnantzin Sta Mo " la Merced (2) (náh. y esp.) 'nuestra 
querida madre Santa Maria de la Merced'. 
5. SanctfU" (4) (esp.) ·SanJuan·. 
6. anima (6) (esp.) ·alma·. 

&ftmlJe a fu~ de la iglesia católica 
7. candores de los ygfesia (13) (esp.) 'cantores de la iglesia'. 
8.fray (2, 3. 8,10, 21, 22) (esp.); 

.. padTt (2, 3, 5, lO, 20, 21) (esp.); 
b. "'t/a_viz.tatUn (8) ·n .... "" amad<> y respt/IJd<J padTt; 
c. "'t/ap>tlaWn PO'" (5, 20) (ná"- Y "p.) ·n .... .", qtUrido padr'; 
ti. tolaWn (11) ·n .... .", padr': 

9. obispo (20. 21) (esp.) 
lO. padr, provincialfray (4. 20) (esp.). 
11. Sancto Popa roma (3) (esp.) 'Santo Papa en Roma'. 
12. tI.panaacatl (5, 9, lO, 13, 14, 20 Y 22) 'sacristán'; cj. 
"'teotlatquipixqui. sacristán- (Molip.a, 106r). 

Referrnu a la mganizadón tU la iglesia católica 
13. go~. (20) (esp.) ·colegio'. 
14. ygfesia (13) (esp.). 
15. yglt5ia mayor (2) (esp.). 
16. _tlri. (2,13) (esp.). 
17. t/apialli 'guardianía'; yt/apial (2) ' su guardianía' 

Referente a días festivos 
18. corpuup-ó (2) (esp.) 'Corpus cruti'. 
19. do";go (2)(esp.) ·domingo·. 
20. domingo de ... """, (4) (esp.). 
21. ylviU «>dos los sonclos (22) (náh. y esp.) 'Todos Santos'. 
22. Pascua (4) (esp.); Pascua RtsuTtZion (6) (esp.). 
23. Sanctfu· (4) 'Día de SanJuan'. 
24. VIJ ylviU (2) 'fiesta'; lic 'gran fiesta/día'. 

&ftmlJe a conceptos y ritualts n/igiosos 
25. a_ (6, 9, 22) (esp.). 
26. Av. maria (3) (esp.) 
27. ppiq.1WJotl (2) (esp. con derivación náh.) 'cristianismo'. 
28. doctrina op .... na (2) (esp.). 
29. gracia (2, 22) (esp.). 
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30. Jesús (22) (esp.) 'clausura de carta', 
31.Jesw Mana (10, 20) (esp.) 'salutación de carta'. 
32. missa (5) (esp.). 
33. persino (3) (esp.) 'persignarse', 
34. itenavatill%in ttoJ(2) (náh. y esp.) 'el mando de nuestro señor 
Jesucristo', 
35. teutlatolPn yn dioJ (3) (náh. y esp.) 'la palabra divina de dios', 

Comentario 

El campo léxico de la religión cristiana impuesta por los españoles se 
construye principalmente a base de préstamos del castellano, con algu
nas pocas excepciones. Los términos para Dios, Cristo y los santos se for
man de los nombres en español y un término de respeto para deidades 
en náhuad , como tlatoani 'cacique. señor' o totecv.yo 'nuestro señor', Pa
rece que los religiosos españoles trataron de evitar el uso de una traduc
ción de dios para distinguir el cristiano de las deidades prehispánicas. 

En general, los vocablos que se refieren al calendario religioso y a la 
organización de la iglesia vienen del español, con la excepción de ve) 

ylvit4 genérico para 'fiesta' en la época prehispánica también. 

i. Comunicaci6n 
Uxico General 

l. firma 
a.firma (12, 13, 14, 15) (esp.). 
b. mofirmatia (7) (esp. con derivación náh.) 'firmar'. 

2. icuiloa (2, 3, 4, 5, 6, 7, !O, 12, 13, 15,20) "escrevir o pintar" 
(Molina, 26r). 

3. y1.tacatili1.tlatoli (13, 14) 'acusación falsa'; cJ "iztlacati.n. mentir" 
(Malina, 49r). 

4. navatia (2, 9, 1&) "mandar algo a otros, o pedir licencia o darla 
para hazer algo, o para yr a alguna parte, o citar a otro ... " (Mali
na, 63r). 

5. pregunar, pregón. 1). c.19. 
6. quexar (esp.) ; tutlatol tw¡uexar (20) 'nuestras palabras, nuestras 
quejas'. 

7. tutuca (22) 'nuestro nombre'; if"tocaytl. nombre fama y honra" 
(Molina,148). 

8. (mo)tJali(li)a (2, 4) 'exponer'; cj "tlalia. nitla. componer, poner al
go en alguna parte, o hazer estatutos y ordenan.;as" (Molina, 124r) . 

9 . • /atoa, -'oa, ./aIoUi (2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 18, 20, 21 Y 22) 
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"tlatoa. ni. hablar algo ... " (Molina, 140r); "¡toa, niqu. dezir alguna 
cosa ..... (Molina, 43); .. tlatolli. palabra, platica, o habla" (Molina, 
141). 

&ferente al náhuatl 
10. maavaUlatuli (10) 'lengua del macehual'; cf. "maceuallatoa. ni. 
hablar rusticamente" (Molina, 5Or). 

11. mexieotlatolli (3, 4, 6, 9, 17) 'habla de México'. 
12. navad (3, 6) 'náhuatl'; cf. "nauaitoa, nic. declarar o interpretar 
ellatin en lengua vulgar, o cosa semejante" (Molina, 63). 

Comentario 

En cuanto al léxico de la comunicación en general, no hay mucho 
que comentar. Hay un caso de una expresión paralela, rasgo de la 
estilística indígena, con una palabra en náhuatl y otra en español 
(tutJatol tuqu.~). También es interesante ver que en náhuatl como en 
español, la semántica de tlalia 'poner, exponer' incluya las palabras 
además de los ya esperados objetos fisicos. 

Entre los términos para el 'náhuatl', es notable que el más frecuente 
sea mexicotJatolli, palabra que da énfasis al origen central del idioma. En 
cakchiquel también el idioma náhuatl se conocía como yaqui qhabal 
'lengua mexicana'. Aunque navatl y maeevaltlatuli parecen tener 
matices de habla popular no refinada, hay que notar que Molina define 
la palabra nauatl en sí como "cosa que suena bien, assi como campana 
&c. o hombre ladino" (64r). Seguramente hay una relación. 

j. Entidades geográficas 
Léxieo 
1. au.peU (2, 4, 5, 6, 7, 18, 22) 'pueblo, c;udad'; erpueblo, ° rey" 

(Molina, 4); se refiere a Guatemala en 2 y 4; a San Cristóbal en 5. 
a Santa Catarina en 6, a Santa María Concepción Almolonga Za
cualpan en 7, a Santa María de Jesús en 18, y a San Pedro en 22. 

2. ealk, a la ealk (4) (esp.); 
a. yuhli eaU (5) (náh., "p.) 'ealk~ 
b.ycoll.wlan(IO, 12, 13, 14) "ealle" (Molina,I, 23r); lit. 'entre sus 
casas~ 

3. coUi "casa" (Molina,I, 25); eali (4). 
4. caminarreal(4, 15, 16) (esp.). 
5. pudad (4, 7) (esp.); a la puJad (9); se refiere a Guatemala en las 
tres Memorias. 
6. chantli 'finca'; el "techan. morada, o casa agena" (Molina, 92); 
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a. yehan españoks (4, 9, 12, 13, 14, 15, 20) (náh. Y esp.) '14sjineas d, 
los españoles ~ 
b. yehan yso14r (12) (náh. y esp.) 'sujinea y so14r; 
c. yehan psi/ente (20) (nOO. y esp.) '14jinca del presiden., '. 
d. yehan rrt'j (10) (náh. Y esp.) '14 jinea d.t rey '. 

7. espi.al (4) (esp.) 'hospital'. 
8. terrenos cultivados 

a. milli "heredad" (Molina, 56r); yrnili (6) 'milpa~ 
b. milpan (2,4,5,8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17,20,21,22) 'aUka'. 

9. ohtli "camino, generalmente" (Molina, 78); 
a. yuhU can (4) (náh. y esp.) '14 calle; 
b. (oU) camino mal (4, 14, 15) (náh. y,sp.) 'Camino Real'. 

10. poueblo (20) (esp.) 'pueblo '; se refiere a Xocotenango. 
11. señori'o don Fran«' Marroquin obispo (16) (esp.). 
12. solar (esp.) "Porción de terreno donde se ha edificado o que se 
destina a edificar en él" (ORA, 1214); 

a. '141i sow (4) (náh. y esp.) 'terreno sow: 
b. yehan yso14r (12) (náh. y esp.) 'rujin"" su so14r'. 

13. tianquizco (7) "en el mercado" (Molina, 113). 
14. tlalli "tierra, o heredad" (Molina, 124); 

a . • 141i (2) 'milpa' 
b . • 141i (2, 12,20,22) terreno: 

15. tltruYOllali 'señorío'; if. "señoría de gran señor. tecuyotl lt (Molina, 
1, 108r); y'lecuyo.141i (16) 'señorío'. 

Comentario 

Los términos para 'poblado' son cuatro: dos prestados del español. 
ciudad y poveblo, y dos del náhuatl, milpan y aUepetL De éstos, ciudad se 
refiere exclusivamente a Santiago de Guatemala, mientras que milPan 
se usa sólo para las aldeas a su alrededor. En contraste, altepttl se aplica 
a Guatemala y a varias de las aldeas, y povtblo se refiere a Xocotenango, 
que parece haber sido un asentamiento de más importancia que las de
más aldeas. Las divisiones reflejan cambios introducidos por los españo
les, quienes agruparon a los indígenas en pequeños poblados o aldeas 
relacionados con un centro más urbano. El uso de milPan parece ser 
una adaptación del náhuatl para denominar esas entidades que depen
dían de la ciudad de Guatemala. No se podía aplicar el término más tra
dicional del náhuatl, al1epttl, lit. 'agua, cerro', porque el vocablo se usa
ba para poblaciones de cualquier tamaño. Acuña (comunicación perso
nal) observa que en el cakchiquel colonial, ta3ah/ huyub o huyub/ta3ah 
"cerro-valle- tenía la misma extensión que aitepttl. 
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Para terrenos de cultivo se usan milli y tlalli. Evidentemente, chanlli 
es general para propiedad, mientras que el préstamo del español solar 
se refiere específicamente a terrenos con construcción, y caUi a las 
casas. La palabra tianquizco se aplica al mercado indígena, y espital y go
legio, préstamos del castellano, a los edificios de las instituciones intro
ducidas por los españoles. 

En el léxico referente a caminos, también hay términos de los dos 
idiomas: ohtli, como observa Malina, es la palabra genérica para 'cami
no', mientras que callzalantli más bien se refiere a las calles de las áreas 
pobladas, Camino reales nombre propio, como es sabido, Es interesante 
ver el paralelismo entre palabras de origen náhuatl y préstamos en ex
presiones como ,uhti caU 'camino calle'. 

k. Medidas 
Léxico referente a volumen, peso 
1./aruga, hanega (7,12,13,14,16,17,22) (esp.): "Medida de ca

pacidad para áridos que, según el marco de Castilla, tiene 12 celeminos 
y equivale a 55 litros y medio; pero esta cabida es muy variable según 
las diversas regiones de España" (ORA, 607-608), 

2. medio (lumega) (7,22) 'media fanega' . 
3. tlamamaUi (7,12, 13, 15,20,22): "la carga que leua a cuestas el 
tameme" (Malina, 125r); Castillo" da más información: 

Hay sin embargo un tipo de medición prehispánico del que puede tratarse 
con bastante certidumbre. ya que aJ haber trascendido prácticamente in
demne al sistema novohispano. quedaron datos más o menos claros al res
pecto. Me refiero a la carga que llevaba a cuestas el Uameme o cargador del 
México antiguo. nombrado posteriormente 'tameme', Ypor ser dicha carga 
equivalente al peso que un hombre podía soportar durante una determina
da jornada, fue llamada durante la Colonia de ¡guaJ manera que al cargador. 
es decir, 'tameme', correspondiente alllamamalli o 'carga' prehispánica. 
Corresponde al ilu¡n del cakchiquel colonial. 

/U/erente al tiempo 
4. cavitl .. tiempo" (Molina,12r). 
5. ora (esp.) 'hora'; media ora (4) 'media hora', 
6, día 

a. tonalli (2, 7,8, lO, 12, 13, 14, 15, 16, 18,20,22) "calMdelso4 o 
tiempo de estio" (Malina, 149). 
b. femi1uiU(12,13,14,15) (esp.) 'dÚl(desol)'. 
c. dias (12, 13, 14,15) (esp.). 

"Castillo, P. 202, 
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7. youal (4) 'noche', 
8. semana (7, 8, 9,12,13,14,15,16,17,18,20) (esp.). 

a. domingo (2, 4, 5, 11) (esp.); 
b. lunes (5) (esp.); 
c. mi"grJw (5) (esp.); 
d. vi".,.es (12, 16) (esp.); 
e. sabato (5) (esp.). 

9. mel%tIi (2, 5, 7, 12, 13, 14,20,21,22) 'mes'; cJ. "luna" (Molina, 
55r) . 
a . ..., (7, 13, 14, 15) (esp.); 
b. nombres de meses 
i. enero (15) (esp.); 
ii. mar~o (4, 10) (esp.); 
iii. abril (4, 7, 12, 13, 18, 20, 22) (esp.); 
iujulio (18) (esp.); 
v. agosto (4, 5, 22) (esp.!; 
vi. octubre (12, 13, 15,21) (esp.); 
vii. di~iembre (12, 13, 14) (esp.). 

10. año 
a. xivitl(2, 4, 6,7,8,12,13,14,15,16,17,20) "año" (Molina, 159r). 
b. años (2, 4, 6, 7, 10, 12, 13, 14, 15, 18) (esp.). 

Referente a números, cuantificadores 
11. un, ona, ano (12,13,14,15,18) (esp.). 
12. tos (10,14) (esp.) 'dos'. 
13. cinco (20) (esp.). 
14. bryte (13) (esp.) 'veinte' . 
15. guarentla (20) (esp.) 'cuarenta', 
16. setenta (3, 7, lO, 13, 14, 15, 18,21,22) (esp.). 
17. loptnM (20) (esp.) 'doscientos', 
18. guatrociendo (20) (esp.) 'cuatrocientos', 
19. quinientos (5, 7, lO, 12,13,14,15, 18,21,22) (esp.). 
20. mil (5, 7, lO, 12; 13, 14, 15, 18, 21 , 22) (esp.). 
21. ce (2,4,5,6,8,9,12,13,15,16,17,18,20,22) 'uno'. 
22. ome (2, 4, 5, 6,14,16,17, 18,22) 'dos', 
23. Y ti (7, 17, 20, 22) 'tres'. 
24. navi (2, 18,20,22) 'cuatro'. 
25. macuilli (5,17.18,22) 'cinco', 
26. chicuaan (12) 'seis'. 
27. ,bicorne (18) 'siete', 
28. chicuey (12, 18,22) 'ocho'. 
29. chicunavi (5, 10, 11) 'nueve', 
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30. matlactli (4, 5, 8,10,16,17,20,22) 'diez'. 
31. caxtuli (5, 7,12, 14,15,16,17) 'quince'. 
32. cemjxroali (8,12,15,17,20,22) 'vein te'. 
33. omfruali (4, 8,12,14,16,17,20,22) 'cuarenta'. 
34. yepouati (13,14,17,18) 'sesenta'. 
35. macuilpoval (12) 'cien'. 
36. chiC<Jnpouali (14,18) '140'. 
37. chicveypoval (13) '160'. 
38. chicunajxroal (22) '180 '. 
39. matlacpuati (4, 5,13) '200'. 
40. ca.tolpuali (4, 12) '300'. 
41. ,entumtli (4, 20) '400 '. 
42. y,""ntti (4) '1200'. 
43. xiquipilmatacl%onü (13) '8,000 Y 4,000':'12,000'. 
44. ,'rro (4, 7, 8, 9, 12,13, 14, 15,16, 17, 18,22) 'cada uno'. 
45. ohome (4, 8) 'cada dos'. 
46. ,eyey (5) 'cada tres'. 
47. nanavi (8) 'cada cuatro' . 
48. mamacuil/i (7) 'cada cinco'. 
49. ma71Ultacti (9) 'cada diez'. 
50. ~eftnpuval (5,8, 15) 'cada veinte'. 
51. chichicunajxroal (22) 'cada 180'. 
-52. mamatlac¡wual (5) 'cada 200'. 
53. ,epa (4,6, 22) 'una vez'. 
54. occepa (2) 'otra vez'. 
55. yexpa (2, 4, 8, 9, 16, 17,20) 'tres veces'. 
56. matacpa (18) 'muchas veces'. 
57. achtopa (4, 6, 9, 12, 13) 'primero'. 
58. miyacpa (18) 'muchas veces'. 
59. mochipa (4, 6, 9, lO, 12, 14,20,22) 'siempre'. 
60. omixtin (4,18) 'los dos, ambos'. 
61. chicueyntin (21) 'los ocho'. 
62. mochinün (3, 4, 5, 8, 9, 12, 13,20,22) 'todos'. 
63. ,'qui (4,16,18) 'algunos'. 
64. oc~equi (17) 'otros más' . 
65. occenteU (2) 'otra cosa'. 
66. occentlama(n)ti (22) 'otra cosa'. 
67. tlaco (4) 'la mitad'. 
68. miyec (6, 22) 'mucho'. 
69. machi (8, 9, lO, 12, 13, 14, 15, 16, 20,22) 'todo' (adj.). 
70. i.quich (3, 4, 5, 6, 8, 9,13,20,22) 'todo' (pron.). 

165 
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Comentario 

Algunos aspectos de la medición son de especial interés por la mane
ra en que se combinan elementos prehispánicos y españoles. Porque 
pensaban, según parece, que las medidas indígenas de volumen y peso 
no eran exactas, los españoles introdujeron otras nuevas, eritre ellas la 
fanega mencionada en las Memorias. Sin embargo, la definición que se 
da de ella indica que tampoco era muy precisa. La medida indígena 
que sobrevivió, como observa Castillo,se era el tlamamaUi, que corres
ponde en su defmición al ¡kan del cakchiqueI. 

En cuanto al léxico relacionado con el tiempo, en las Memorias sólo 
se usa el calendario gregoriano de días, semanas, meses y años, proba
blemente porque las cartas están dingidas a los españoles y el sistema 
europeo ya se conocía bien. Sin embargo, se puede ver que los tér
minos del náhuatl que sí corresponden a los del calendario español al
ternan con los préstamos: tunalli con día, mttuli con mes y :ciuitl con año; 
tonalli, metztli y :ciuitl corresponden a 3ih, iq Y a en el cakchiquel colo
nial. En las Memorias, las palabras propiamente del náhuatl general
mente aparecen dentro del texto y las del español sólo en las fechas. 

El sistema de numeración es el más entretejido. Además de las pala
bras escritas, se encuentran números romanos y arábigo. Un ejemplo 
de la Memoria 14 demuestra la mezcla en lo más extremo: "xxxi hanegas 
y medio hanegas taoli yhuan yepovalli castilantotolim yhuan 3 totolim", 
'31 (número romano) fanegas y media de maíz y 60 (número náhuatl) 
gallinas y 3 (número arábigo) guajolotes'. A pesar de la mezcla, se puede 
ver que el sistema completo del náhuatl sigue en existencia, usado para 
contar hasta 12,000. Además, aparecen los números derivados como los 
distribucionaIes en 44 a 52 y de tiempo en 53 a 59. 8610 hay poco uso de 
los clasificadores numerales tetly tlamnntli, aquí sólo combinados con oca 
'otro' y no con los números en sí. 

" CaMillo, P. 2(12·204. 
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